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S U M A R I O

Parte oficial

 Estado.

C a n c i l le r ía .— Disponiendo que a par
t ir  del día 19 del actual vista Id 
Corte de lu to  durante veintiún días 
once de riguroso y diez de a liv io ,i 
'con m otivo del fa llecim iento de Su 
Majestad la Reina de Nápoles.— P á -  

. gina  462..

Presidencia del Directorio Militar.

'Real decreto nombrando Ordenador dé 
Pagos del M in isterio  de Marina a 
D . Francisco de P . Jiménez y Gar
cíaí, Intendente general de la A r -  
moda.— Página  462.

JDtro idem In terven tor de la de M ari-  
1 na a D. Fem ando de Lanuza y G a- 
l  Iludo, Intendente de la Armada.—  
j  Página 462. .
R eal orden disponiendo que la Asam

blea Nacional de la  M inería  comien
ce sus trabajos el día 15 de A b ril 
próx im o y ampliando é l plazo de 
in form ación  pública hasta el día 

V 1.® de Marzo próxim o.— Página  462. 
& tra idem que durante el actual pre

supuesto, tos Ordenadores de pagos 
fio  pongan ningún inconveniente a 

... l ia  acreditación de haberes de P o r
teros, aunque en las categorías re 
sultase exceso con respecto al n ú - 

¡ fmero que consta en el presupuesto 
del respectivo Departamento.— Pá
ginas 462 y 463.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
R m l ordennom brando para desempé-. 

■fiar la Secretaría vacante en el Juz
gado de prim era instancia de Ta-, 
m arite  a D. Juan A racil Lledó, Se
creta rio  jud icia l de Piedrabúena.—  
wágína 463*

 Guerra.
Real orden circu lar disponiendo que 

las expediciones de armas extran
jeras que no lleven las marcas de, 
los Bancos dé prueba de L ie  ja , Pa 
rís y  Saint Etienne o las de los que 
por este M in isterio  se vayan desig
nando con posterioridad, sean re m i
tidas directamente por las A u to r i
dades civiles, una vez abonados los 
derechos de Aduanas, al Banco de 
pruebas de Eíbar.— Página 463.

Hacienda.

Real orden confiriendo la tplaza de 
Porte ro  segundo en la Aduana de 
Lés {Lérida) a Gei'mán Brasero 
Echegoyen.— Página  463.

Otras concediendo un mes de licencia, 
por enfermos, a D . Antonio Huerta  
Marín, D. Valentín  G il Terradülo  
y D. Pedro Ignacio Moreno Plaza .—  
Página 464.

Gobernación.

Real orden desestimando la instancia 
en que la Asociación de Navieros y  
Consignatarios de buques trasatlán
ticos de -La Coruña solicitan la re 
form a del vigente horario o ficm l en 
los servicios de Sanidad ex terior, y 
declarando fifü ie  la Real orden de 
este Departamento de 12 de D i
ciem bre ú lt im o — Páginas 464 y 465.

Otra concediendo un mes de Ucencia, 
por enfermo, %  D. José Massa L a -  
carra, Jefe de Adm inistración c iv il 
de segunda clase, Secretario del Go
bierno c iv il de la provincia lie San
tander.— Página  465,

Instrucción pública y Bellas Artes.

Real orden concediendo a D. Wences
lao González Oliveros, Catedrático 
de la Facultad de Derecho de Id 
Universidad de Santiago, una pen
sión para estudiar en Francia, B él
gica e Ita lia  “Las orientaciones de 
la técnica ju ríd ica ” .— Página 465.

Otra clasificando de benéfico-docente, 
con carácter particu lar, la Funda
ción denominada “Escuela de n i

ñas” , instituida por D. Baldomcro ' 
Pampliega y Villalobos én Rabé de ; 
tas Calzadas {Burgos). —  Páginas 
465 y 466,

Otra ídem id. la Fundación denomi
nada “ Colegio de Nuestra Señora 
de las Angustias” , instituida por 
doña María Josefa del Márm ol y k 
Calvo de León, en P riego {Córdoba). 
Página 466. 

Fomento.

Real orden disponiendo se prorrogue  
por todo el mes de Febrero p ró x i
mo el plazo para efectuar el sanea* 
miento de los terrenos invadidos 
por el germen de langosta en las* 
provincias en que exista. —  Pági
na 466.

Trabajo, Comercio e Industria.

Real orden disponiendo se inscr&a a 
la Compañía Centro Catalán de Ase
guradores en el Registro creado por 
el artícu lo  1 .* de la ley de 14 de 
Mayo de 1908, autorizándola para 
operar en el ramo dé i n c e n d i o s • 
Páginas 466 y 467.

Otra nombrando a los señores que $8 ■ 
mencionan Vocales de la Comisión  
encargada de estudiar y redactar 
las normas para el régim en de las 
Asociaciones cooperativas. —  Pági*  
na 467.

 Administración central.

DEPARTAMENTOS M INISTERIALES

G ra c ia  y  Justic ia .— J u n t a  Depurado-i 
ra  de la  Justicia m unicipal.— Re
laciones dé las sanciones impuestas 
por esta Junta en las Audiencias te-, 
rritoria les de Valencia y Cáceres^ 
durante el mes de Eneró actual.— • 
Página 467.

H a c i e n d a .— Dirección general de T e 
sorería y  Contabilidad.— Banco de 
Crédito Industria}. —  Anunciando 
que a pa rtir del día 1.° de Febrero  
próx im o , podrá hacerse efectivo, em>'' 
tas oficinas de este Banco, el im *
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, porte del cupón trimestral núme
ro 15 de los Bonos del Tesoro para 
el Fomento de la Industria Nacio
nal al 5 por 10O anual.— Página 467, 

G o b e r n a c ió n . —■ Dirección general de 
Administración. — Anunciando, por 
término,, de treinta días^ , el .conmrr 
so pava proveer el 'cárgo de. íhtéV- 
ventor* de* fp®tda&: éeh MjimtawMmr 
io de Mora [Toledo).— Página 467.. 

Idem id. la SM reét^w  de^Ji^ Mgunta-

mientos de Más de Barberans [Ta
rragona), Olivares [Sevilla), Caste
llanos de Moriscos [Salamanca), Es
pinosa de Henares [Guadalajara), 
Quintanamartvirgpry [Burgos) y Re
decilla deL Cdmíná [Burgos).—Pá
gina 467, ¿

Rectificando el anuncio relativo a ¡á 
provisión, del cwg& de ¡níerventm ;• 
de fondos del Ayuntamiento de Be- 
navente [Zamora), inserto en la Ga

c e t a  del día 17 del corriente mes.—* 
Página 468.

A n e x o  1 .°—  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  Ad-j
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. — > ÁDMI-: 
NISTRACIÓN MUNICIPAL. —  ANUNCIOS] 
DE PREVIO PAGO.

Anexo . 2.º -E D IC T O S .C uadRos es
TADÍSTICOéS.

Anexos 3º.-TRIBUNAL SUPREMO■-Balá
de lo Civil.— Final del pliego 38 y  
prijwipvódeP3&  r

 P A R T E  O FIC IA L

S.  M.  el  Rey Don Alfonso X III 
(%rD. g¿), S¡¿ W: la Rtina Donfe Victo— 
ms»Eugeníav Si A. R¿ el Príncipe. dé 
Asfuriasi e Infantes:;y demás-personas’' 
déda Augusta Real Ettoii liapcontinúam 
sin novedad en su importante salud,*

E S T A D O

C A N C I L L E R I A
Otro motivo: del fa llecimiento de 

 S, M.. 1 h R e in a  N á p o le s .  s
S. M. el Rey (q. D. g.;) se lia* dig-> 

nado disponer que, a partir del dial 
19 del actual,;v ista .la Corte de lutoi 
durante veintiún días, once de rigu-- 
r.o s o y, d i e z d é  a I i vio.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R .

REALES DECRETOS.  
 A propuesta  del  Jefe del Gobier- 

;no, Presidenté.interino del Directorio 
dkilitasy y- haBiendo cesado en.elides- . 
/empeño dél cargo el In t end ente gene - 
ral de la Armada D. M anuel de -Ar-* 
joña y Subiela;

Vengo en. nombrar Ordenador gene
ral de - Pagos-del Ministerio de Marina 

’ &I). Francisco: dé: P. Jiménez y  - Gar
cía, Intendente general de W Armada,, 
de conformidad con lo preceptuado) 
en e l  artículo 14 del Reglamento de? 
la Ordenación' de- Pagos del Estado: 
de» 24 de. Mayo de 18.9.1 y, párrafo: 
cuarto del artículo 69 de la ley de? 
1*° deúulio  de 1911.

Dado -en Palacio, a. veintiuno de: 
lanero* dé’ m il novecientos- vein ti- 
cinco,

ALFONSO
Pl: . intepiao* <léi; Üim.-í<j<rt©-. Militar,..

r- AntoniaLMaguZ'. yrPraa.'

A  p re p u e s ta d e l Jefé del Gobier
Presidente interino dél Directorio

Militan, y de conformidad con lo de
term inado en el artículo 14 del Re
glamento de la Ordenación de P a

ngos del Estado, efe- §4 de Mayo dé 
1891, y en eE 2.V déí Real decrete  
de 23 de Agosto de? 1912,

Vengo en nom bran Interventor de; 
; la de la M arinea D. F érnando de La

nuza y Galludo, Intendente de la Ar- 
, mada, en Ja .vacante, producida. por 

haber ascendido a Intendente gene
ral D. Franeiécm dé P. Jiménez y 

* Garata-,
Dado* en Palacio' a veintiuno de 

Enero de m il  novecientos veinti- 
, oineoi

ALFONSO
. ffil Prosî aiEe. itórim  <2eL Direetori®?--. Minear,
i .--.I A&TOHiO Mkm&lF'Wm&i 
t '

 REALES  ORDENES 
I l mo. Sr .:. A requerimiento de las  
i entidades, y- particulares interesados! 
1 en la1' Conferencia Nacional de Iát Mi

nería,., convocada, por; Real orden, de 
\ de Diciembre próxknoe pasado y  
^reglamentada po^rBeal ordena dé 22 !
- d&! expresado’ mesy sioliéifeúdoHalam

pliación del plazo dé informarión¡ 
pública y, por consecuencia, el de 
la Conferencia, por considerar insu--

i íkienta el señaladof. y> piúncipalmen- * 
I te  con objeto’de poseer los datos- es-* 
' tádístiéos' indispensables de: produc-: 
j cióñ y. consumo, fio, mismo dé m ine-, 
 ̂ rafes* que: dei los» demás-, elementos? 
* queo influyen m  el.preciovcfe coste dei
- su prodliccién y-* alr-oB.'-cúir- éstos* re-. 

íacioúa'&üB, correspondientés' a l  año ¡
; 1924py a prupuesta dé. YIL, 
i S., M*. el/ Ruy (q, D. gi)y &Cí hat se r-»
■ vido! disponer;:

1.°‘ La’ ABalmbléa Naicimal dé la 5 
Minería comenzará^ sus trabajos e l t 
día 15, de Abril de 1925.

2.° El pjazo de información públi
ca’ a que se mñere e l  apartado) p ri
mero dé la Real orden' dox & dé Di- - 
ciembre último queda ampliado has-> 
ta e l  día 1,° de- Marzo, próximo, y? 
antes, por?' consiguiente; de dicliav fe- ■ 
cíía  ̂ improrrogable deberán, haber? 
remitídó sus informes y  concRisio— 
nes las entidádés iñvitadás y los; par-^ 
ticuiares que deseen hacerlo, suje

tándose estrictamente al cuestionario] 
publicado en la Ga c et a  d e  Ma d r id  
de .23 de Diciembre de 1924; y

En él plazo comprendido- entre 
el 2?:y el 31 de Ma rzo, 1 a.Comisión, or^ 
ganizadora? examinará las conclusto- 

í nes presentadas y? formulará ponon- 
\ cia sobren ellas para su. reparto ai ios 

asambleístas antes del 1.° de Abril, 
admitiéndose las enmiendas hasta , el 

‘ día JO del mismo mes.
De Rfad orálnHo digp a; Y. I. para 

su conocimiento y efectos subsi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid^ 2 # rdaíEnero de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente,, Jefe de los Sei> 

vicios del Consejo de la Economía' 
■Nacional. >v ■ -

I l mo.. S r.: Iniciado el traslado  de
* Porteros;? de; un Ministerio- a> otea en; 
virtud de la aplicación dé la légis-.

t laciun sobre, destinas de ese perso-; 
nal, y debiendo efectuarse: éĥ  breve 

«lo»' ascensos ̂  ̂por feS:
’ bajas ocurridas' ideedé; lá- publicación 
dél Real décreio de 21. de: Diciembre 
de 1923, pudiera-dars.a el, caso ; déu que] 

íe s ; algún? Departamenta ministemal 
' llegase m. éxistir'- - m' cartegoriasí
mayor número dé Pórtelos- que? lo®

.. que en ‘ e l respectiva presúpues^Q 1 
'constanr
* - Para- obviar esté inconveniente y  . 
] qpe. en nigún caso se diílculté lá
[ acreditación de. haberes,, y  pjara, pre-;
- oisar^ algunos detalles respecto t l  plan-i 1 
 ̂tilláis, expedición de títulós" y: nom- ! 
í bramientés, ' 
,• B. el. Rey (qv D.. g.) ha tenido a I
- ijierÉ? disponer, lax .siguiente:
: ’ Pf imeroi Durantevel actual presu
puesto los Ordenadores de  pagos no 
pondrán ningún jiiconvenien|é ]a laí 

raereditaciónj. de 4a* Portajio^
aunque en las categorías resultáse 
exceso con respecto al número qu)é 
consta eéreli preaupuesto? del Depara r 
lamento. El importa de esois hahere^ í. 

.se cargará al» misma- capííüló yt ar-í *
< tículo, de? RersanaJi de Boxteros, y al '
* sobrante que*’ puedan, h ^ e n  com motí-:
' vo dé lá disminución que* en’ otras? caV |  
tegorías se produzca por la amortí-í •:
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zación ,0 los destinos a oltro Ministe- 
júo. B i,' excepcionalmente, en algún 
departamento llegase a faltar crédi
to, se solicitará con urgencia la co
rrespondiente transferencia- de. aquel 
otro Ministerio ien donde forzosamen
te ha de rsofe

Segundo. En el próximo Presu
puesto se consignarán  ̂ ¿ los haberes 
del personal del Cuerpo de -Porteros 
de los Ministerios civiles ;en el pre
supuesto de la Presidencia del Go
bierno, consignando todo el personal 
que figure en activo en el escalafón. 
Este personal se dividirá en dos par
tes: “personal de plantilla” y “ exce
so sobré la plantilla”, poniendo en la 
primera la plantilla que al Cuerpo se 
haya marcado o se señále por dispo
sición orgánica, y eii la segunda el 
resto del personal.

En el presupuesto de cada Depar
tamento ministerial figurará la plan
tilla global de Porteros que se le tie
ne asignada, aunque sin cifrar; y, 
además, en las distintas dependencias 
y Centros de los Departamentos mi
nisteriales que tengan asignados Por
teros en su plantilla, se especificará 
el número de ellos, también sin cifrar;

Tercero. Con , objeto de revisar la 
plantilla del .Cuerpo de Porteros y 
consignar en el próximo Presupuesto 
la que corresponde, los Departamen
tos ministeriales comunicarán a esta 
Delegación de la Presidencia, antes 
<lel día 5 del próximo Febrero, los 
Centros de nueva creación y los su-, 
primados a partir de las Reales órde
nes de esta Presidencia en las. qüe so 
les fijó plantillas definitivas a cada 

.Departamento ministerial, indicando 
también, el número de Porteros que 
6e han suprimido y los que necesitan 
Iqs nuevos Centros creados, shno se 
fonaignase ;en la Real disposición que 
los creó.: • .

Cuarto. Cuando los Porteros nece
siten un nuevo título por haber as
cendido de categorías, por no tenerlo 
actualmente o por cualquiera otra 
causa, serán los Departamentos mi- 
msteriales en donde sirven los que 
procederán* por función delegada dé 
esta: Jefatura del Gobierno, a exten
derlos y entregárselos, citando la co
rrespondiente Reai arden í de fia Prê - 
Videncia, origen del nuevo título.

Quinto. Los destinos de Porteros 
que efectúen los Subsecretarios, en 
uso de sus facultades regladas, debe
rán sef publicados en la Gag^ta ue 

M a d r id .
Sexto. Cuando un cesante o exce

dente reingrese., el traslado de la Real 
•brden de su reingreso y de nuevo des
tino $$ lo dará el Departamento mi

nisterial de donde procede, sin, per
juicio de que él: Departamento a que. 
va destinado le extienda la credencial, 
que deberá ser remitida al interesado, 
si conoce su domicilio, o bien al Jefe 
de la dependencia a que se le destine.

Séptimo. Apenas se termine la pu
blicación del escalafón definitivo del 
Cuerpo de Porteros, los. expedientes 
personales de los interesados se de
volverán a los Ministerios, en cuya 
Subsecretaría radicarán, ya que en 
ella debe estar, centralizado todo lo 
referente aíl personal de festa clase 
que sirva en las dependencias del De
partamento o Agrupación formada por 
el Real decreto de 21 de Diciembre 
de 1923.

Cuando un Portero pase á servir 
de un Departamento ministerial a 
otro, el Jefe del Departamento adon
de va destinado recibirá del anterior 
el correspondiente expediente perso
nal, que será enviado en pliego a ma
no, a fin de evitar la contingencia de 
pérdida. Se dará recibo del pliego, y, 
además, en su día, se abusará, recibo 
del ^expediente ,al Ministerio remi
tente. ,

De Real orden, fio digo a Y. I-, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 28 
de Enero de 1925.

p. d„
! m u slera

Señores Subsecretarios de los Dapar
tamientos ministeriales y Oficial ma
yor de la Jefatura del Gobierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALESGRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN
limo. Sr.: En vista d ^  expediente 

sobre provisión de la Secretaría va
cante, por promoción fie D. Francisco 
¡Martínez, en Juzgado de primera 
instancia de Tamarite, de categoría 
de entrada* como comprendida en el 
primero de ¡los casos -señalados en el 
artículo 10 del Real decreto de 1.° ¿de 
Junio de 1911, modificado por el de 
¿26 fie Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Juan Aracil Lledó, Secretario ju
dicial de Piedrabuena, que resulta el 
más antiguo de los concursantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros aspirantes 
para su remisión a los Juzgados de su 
procedencia, lo digo a Y. I. para su

conocimiento y demás efectos. Dio| 
guarde a Y. I. muchos años. Madri^ 
28 de Enero de 1925.

H1 Subsecretario enoaigaáo MIntotartO!.
a A f l C I A - i G 0 ¥ E ¡ M &

G U E R R A

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr;: S. M. el R e y  (q. p. ;; 

ha tenido a bien disponer que las ; 
pediciones de armas extranjeras qii<| 
no lleven las marcas de los Bancos d$ ■} 
prueba de Lieja, París y Saint Etáeite 
ne o las de los que por este Ministete í 
rio se vayan designando con pasté* 
rioridad, sean remitidas directamente : 
por las Autoridades civiles de la frpn?* ; 
tera, una vez abonados los correspop* j 
dientes derechos de Aduana, al Banco;« 
de pruebas de Eíbar, el que daré ? 
cuenta de la llegada de estas expedij \ 
clones a las citadas Autoridades, ^ ’ 
una vez efectuada la prueba, lo poli* 
drá en conocimiento del consígnate*' 
rio, indicando las armas válidas par^, 
la venta, las que., haya que reparad | 
por haber resultado con ‘desperfecto! 
susceptibles de corregirse y las íoteri1*?. 
mente inutilizadas, con expresión deí. 
coste total de pruebas, reparacionesj 
y reexpedición, a fin de que, una ve#/ 
que le sea-abonada esta cantidad*/ 
haga la remisión de aquéllas ai op>! 
rrespondiente consignatario. . ,

De Real orden lo digo a Y. E. pár$ 
su conocimiento y demás efectos. Dioáf 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid  ̂
26 de Enero de 1925. , , r‘

.El General encargado d<dde>s$&e& % 1
DUQUE DE SEETUAl /  ' ;

Señor.., /

H A C I E N D A .

R ea le s  ordenes .
limo. Sr.: Existiendo vacante Wtéa 

plaza de Portero segundo en la ! 
Aduana de Lés (Lérida), , ‘

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha sier- \ 
vrdo conferirla con el sueldo d § ; 
3.500 pesetas anuales, por Real or-*: 
den de la Presidencia del Directo.-*, 
rio Militar de 12 del corriente, á. 
Germán Brasero Echegoyen, Portée;, 
ro segundo, cesante, reingresado,’ : j 

De Real orden lo digo a Y, I. paV 
ra su conocimiento y efectos. Dio#] 
guarde a V. I. muchos años. Ma~q 
drid, 19 de Enero de 1925. j

El Subsecretario encargado del Ministerio* !
CORRAL ; t

Señor Director general de Aduanas^
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I l mo. Sr.: Visto el expediente
prom ovido por D. An tonio H uerta 
Marín, Ayudante del C atastro  de 
rú s tica  con destino  en la J e fa tu ra  
provincial de Castellón, en so lic i
tud de licencia por enferm o,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de acu er
do con lo inform ado por su  inm e
diato Jefe, se ha servido concedér
mela por un mes, con sueldo entero, 

! según  el caso prim ero  del artícu lo  
■ 33 del R eglam ento y Real orden de 
'12 de Diciem bre de 1924, debiendo 
.con ta rse  desde la fecha de la in s -  
/tancia, 10 del co rrien te  m es.
1 De Real orden lo digo a V. I. p a -  
■tra  los debidos efectos, con devolu
c ió n  del expediente m encionado. 
Idíos guarde a Y. í. m ucho3 años. 
{Madrid, 27 de E nero do 1925.
i El Subsecretario encargado del Ministerio.

A. FIDALGO - ;
. . .

;S eñor Subjefe del C atastro  de rú s -  
■í- . tica.

> *   ;_____\
\ lim o. Sr.: Visto el expediente 
. prom ovido por D. .V alentín Gil T e
j a d i l l o ,  A yudante del C atastro ,
! afecto a la Je fa tu ra  p rovincial de 

: Falencia, solicitando licencia por 
-en ferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acu er- 
' do con lo inform ado por su inm e
diato  Jefe, se ha  servido concedér^ 

' fíela por un  m es, coií sueldo entero, 
fsegü.n el caso p rim ero  del artícu lo  
B3 del R eglam ento y Real orden de 

]i2  de D iciem bre de 1924, que em 
peza rá  a con tarse  desde el día 14 
del actual, fecha de la in stan c ia .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  los debidos efectos, con devolur 

( ción del expediente m encionado.
' Dios guarde a V. I. m uchos años. 
.M adrid, 27 de E nerov de 1925.

BSl Subsecretario encargado <||l Ministerio, 
P. D.,

; A. FIDALGO
?Señor Subjefe del C atastro  de rú s -  
f tica.í .

/ lim o. S r.: V isto el expediente 
prom ovido po r D. Pedro Ignacio 
Moreno Plaza, A uxiliar geóm etra  

.del C atastro  de rú s tic a , en C iudad- 
■,/Real, en solicitud d.e; licencia por 

enferm o,
S, M. el Re y  (q. D. g .) , de acu é r

delo con lo inform ado por su  inm e- 
' diato Jefe, se ha servido concedér-.
: 'sela por u n  mes, con sueldo entero,
(según  el caso prim ero  del artícu lo  
'**3 del Reglam ento y Real orden de

12 dé D iciem bre de 1924, que em 
pezará  a co n ta rse  desde el día 7 del 
actual, fecha dé la  in s tan c ia .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  los debidos efectos, con devolu-^ 
ción del expediente m encionado. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 27 de E nero  de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

 A. FIDALGO ■ ''I

Señor Subjefe del C a tastro  de rú s 
tica. * '  ' "\

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
Vísta la instancia elevada a este 

Departamento por la : Asociación de 
Navieros y Consignatarios de buques 
trasatlánticos de La Coruña, en sú
plica de que sea modificada la Real 
orden de este Ministerio de fecha 12 
de Diciembre último, qu,e señala el 
horario oficial de los servicios de Sa
nidad exterior:

Resultando que en la citada instan
cia se solicita la reform a de las dis
posiciones que regulan los servicios 
de Sanidad exterior en los siguientes 
sentidos:

1.° Declarando que para  los ser- 
yicios de admisión de buques y reco
nocimiento de pasajeros a su llegada, 
son hábiles todos los días del año y 
todas las horas del día y de la noche, 
sin limitación.

2.° Señalando un horario de tra 
bajo ordinario para dichos servicios 
que alcance desde las siete de la m a
ñana a las diez de la noche en verano, 
y desde las ocho de la m añana a ias 
nueve de la noche en invierno.

3.° Estableciendo el pago de un 
canon progresivo para  los servicios 
realizados en horas extraordinarias, 
considerando tales las no comprendi
das en el horario ordinario:

Resultando que la Real orden de 12 
de Diciembre próximo pasado no a l
teró el régimen sanitario de nuestros 
puertos en lo que se refiere a servi
cios a bordo de los buques, ya que el 
Reglamento vigente de Sanidad exte
rior preceptúa que toda intervención 
de los funcionarios de Sanidad que 
suponga visita o cualquier inform a
ción a bordo, caso en que se encuen
tran  comprendidos todos los tra s
atlánticos que embarcan y  desembar
can pasajeros en nuestros puertos, 
habrá de efectuarse precisamente de 
sol a sol:

Considerando que la Real orden c i
tada no impide qu,e sigan prestándose

como hasta aquí, y con igual carác
te r de extraordinarios e idéntica re 
tribución, servicios de despacho y ad
misión sanitaria  de buques fuera de 
las horas de sol a sol, cuando así con- 
yenga a los intereses del tráfico m a 
rítim o y no existan inconvenientes de 
otro orden:

Considerando que por ser la jo rna
da ordinaria para  los funcionarios 
públicos de seis horas y  la legal para  
toda clase de oficios e industrias de 
ocho, disfrutando todos ellos de un 
día por semana, cuando menos, de ab
soluto descanso, no es admisible, ni 
fuera justo ni humano, imponer a los 
funcionarios de Sanidad exterior jo r
nadas ordinarias de trabajo de trece 
horas en invierno y quince en vera
no, sin excepción de día alguno en el 
año, como pretende la Asociación de 
Navieros y Consignatarios de buques 
trasatlánticos de La Coruña, siendo ya 
la jornada de sóíí á sol establecida por 
las disposiciones vigentes excepcional 
y muy superior a toda otra de las ad
m itidas oficialmente, tanto para los 
servidores del Estado, Provincia o 
Municipio, como para  los particu 
lares :

Considerando que es aún menos ad
misible la proposición prim era de la 
citada instancia, puesto que su acep
tación obligaría a duplicar, jpor lo 
menos, el personal de todos los órde
nes que tiene a su cargo el servicio 
de Sanidad exterior en nuestros puer-: 
tos, lo que es incompatible con las 
normas de amortización y economía a 
que es preciso sujetarse:

Considerando que si bien el esta
blecimiento de un canon progresivo, 
como pago o gratificación compensa
dora de servicios en horas y  días ex
traordinarios, puede y debe ser m oti- 
vo de reglamentación, no es posible 
llegar a ella con la prem ura que en la 
citada instancia .se pretende:

Considerando que de aceptarse las 
peticiones de la Asociación de Navie
ros y Consignatarios de buques tra s 
atlánticos de La Coruña, sería pre-. 
ciso modificar, no solamente la Reai 
Orden a que la citada instancia alude, 
sino también todas las demás dispon 
siciones del Ramo, así legislativas 
como reglam entarias:

Vistos la ley de Sanidad de 1855, 
el Reglamento orgánico de Sanidad' 
exterior de 1917, modi^cado por Real 
decreto de 39 de Marzo de 1920, el 
Convenio sanitario internacional de 
París de. 1912, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se desestime la instan
cia en que la Asociación de Navieros 
y Consignatarios de buques trasatlán
ticos de La Coruña solicita la refor*
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ma del vigente horario oficial en los 
Hervidos de Sanidad exterior, y  se 
declare firme la Real orden de este 
Departamento de 12 de Diciembre 
último*

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a usted muchos años. 
[Madrid, 29 de Enero de 1925.

El Snbsecretario encargadlo del despacho,
MARTINEZ ANIDO

JSeñor Presidente de la Asociación de 
• jNavieros y  Consignatarios de bu-: 

ques trasatlánticos dé La Coruña.

S. M. el Rey (q. D. gr.) lía tenido 
a bien conceder un mes de licencia 
por enfermo, con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, y a la Real orden 
de 12 de Septiembre último, a don 
José Massa Lacarra, Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase, 
[Secretario de ese Gobierno, debien
do disfrutarla en esa capital,

De Real orden lo digo a V* S., con 
¿Inclusión del expediente instruido 
ál efecto, para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde a 
;V. S, muchos años, Madrid, 29 de 
Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del ¿««pacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la pro- 
' . vincia de Santander,

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
De/conformidad con la propuesta 

formulada por la Universidad de 
gantiago,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido; 
a bien, conceder a D. Wenceslao 
González Oliveros, Catedrático de la 
'Facultad de Derecho de la referida 
¡Universidad, una pensión para es-  
Jud«ir en Franoia, Bélgica e( Italia 
“Las orientaciones de la Técnica 
jurídica”, con la retribución de 
3.500 pesetas, distribuidas a tenor 
de lo siguiente:

Noventa días, a razón de 20 pe
setas diarias de dietas, 1.800 pese
tas; para viajes, 1.700 pesetas; to
tal, 3.500 pesetas, cantidad que 
percibirá el interesado con cargo 
&1 capítulo 10, artículo único, con
cepto tercero del Presupuesto de 
gastos' vigente de este Departamen

to ministerial, y de. conformidad 
con la propuesta de distribución de 
la mencionada Universidad, apro
bada por Real orden de 13 de No
viembre último.

Dicha pensión comenzará a dis
frutarse el día 2 del próximo mes 
dé Marzo y terminará eí 30 de Ma
yo del presente año, quedando su- 
jeto el interesado a los preceptos 

/contenidos en las Reales órdenes de 
la Presidencia del Directorio Mili
tar de 19 de Noviembre y 13 de Di
ciembre de 1923,

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Eneró de 1925.

El Subsecretario encargado ¿el Ministerio, 
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio.

Ilmo Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y

Resultando que D. Baldomero 
Pampliega Villalobos, por; su Me
moria testamentaria de 6 de Abril 
de 1884 (aprobada por auto judi
cial de 14 de Marzo de 1885 y pro
tocolada en 28 del mismo mes y 
año ante D. José Cormenzana, No
tario de Burgos), fundó una Escue
la gratuita de niñas en Rabé de las 
Calzadas, de dicha; provincia: 

Resultando que el capital con que 
hoy cuenta esta institución es de 
144.000 pesetas, repartidas en la 
siguiente forma: 60.000, valor del 
edificio-escuela, y 84.000 nomina
les, en títulos de la Deuda, perpe
tua interior al 4 por 100:

Resultando que/ según lo dis
puesto en la cláusula 17 del título' 
fundacional, el patronazgo de dicha 
Fundación lo ha de ejercer el ex
celentísimo señor Arzobispo de 
Burgos, auxiliado por una Junta 
inspectora #?de vigilancia, com
puesta de las personas designadas 
en la cláusula 13 dél expresado do
cumento: ; /

Resultando qué han¡ sido justifi
cadas satisfactoriamente las con
diciones dé capacidad, higiénicas y 
pedagógicas del edificio-escuela: 

Resultando qué, concedida au
diencia a los representantes de la 
institución e interesados en sus be
neficios, no se presentó reclama
ción alguna:

Resultando que la Junta provin
cial de Beneficencia de Burgos, al 
evacuar el informe exigido por el 
artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, lo hizo en sentido

favorable a la clasificación que g* 
pretende:

Considerando que esta Funda
ción se halla constituida por 
conjunto de bienes y derechos des
tinados a la enseñanza, así como 
sus rentas, por lo que puede clasf* 
finarse de benéfico-docente, de 
acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 2.Q del Real decreto de 27 é$ 
Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio 
de Instrucción pública y Bollas Ar
tes es el competente para s e m e ja n 
tes clasificaciones, de conformidad 
con lo’ dispuesto en el artículo i.* 
del citado Real decreto:

Considerando que, dada la cuan
tía del caudal fundan ion al, puede 
cumplir el objeto de su instituto 
sin necesidad de ser socorrida coií 
fondos del Estado, la Provincia o 
el Municipio, ni acudir a repartos 
o arbitrios forzosos:

Considerando que reúne, por tan
to, las condiciones que el artículo' 
44 de la Instrucción referida exige 
para qué una Fundación pueda sor 
clasificada corno de , bermficend$ 
particular docente:

Considerando que las relaciones 
del Protectorado han de ser únicá 
y exclusivamente con el Patrono, 
quien so entenderá directamente 
con la Junta de vigilancia dispues
ta por el fundador;

Considerando que cuando a ios  
Patronos no se releva expresamea* 
te de presentar presupuestos y 
rendir cuentas, quedan obligadost & 
cumplir estos requisitos anual
mente: 1 ; : y

Considerando que las Fundacio
nes no deben poseer va lórela! por
tador, y que, Cuando los tengan, 
han de convertirlos en inscripcio
nes intransferibles de la Deuda pú** 
blica a nombre de las mismas Obra* 
pías, pues así se deduce de lo priv.. 
ceptuado en el artículo 8.° de la 
Instrucción de 14 de Marzo de 1899* 
supletoria de la de 24 de JuJi# 
de 1913,

S; M. el R e y  (q. D. g.), a pr&* 
puesta de la Sección de Fundación 
nes, y de acuerdo con lo informad^’, 
¡por la Asesoría jurídica de este M i
nisterio,'se ha servido disponer:

1.° Que se clasifique de benéft 
co-dooente, con carácter particular* 
la Fundación denominada ^Escue
la de niñas”, instituida por D. Bal
domcro Pampliega y Villalobos en 
Rabé de las Calzadas (Burgos).

2.° Que se confirme en el cargo 
de Patrono de la misma al exce-/ 
lentísimo señor Arzobispo de Bur
gos, con la obligación de preserfa^
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presupuestos y rendir cuentas • 
anualmente a este Protectorado.

3 /  Que por d icho Pavono se 
proceda a convertir los  títulos de. 

•la Deuda pública que constituyen 
eí capital fundacional, en in scrip 
ciones in iranferib les de la m ism a 
Deuda a nom bre de la Fundación, 
dando cuenta a este M inisterio; y

4.° Que la presente resolu ción  
se com unique ai M inisterio de Ha
cienda y demas entidades a que se- 
refiere el artícu lo  45 de la In stru c- 
eión de 24 de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a Y, I. pa 
ra su conocim iento y  efectos. Dios: 
guarde a Y. X. m uchos años. Ma
drid, 21 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio#

.. LFANIZ

Señor Jefe encangado del despacho 
de la D ireoción general de F r i- 
mera enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y 

Resultando que doña María Josefa 
del Mármol y Calvo de León, por es
critura otorgada en la villa, de. Priego 
r/> 24 de Julio de 1787, ante el Escribar 
4J público D. Antonio García Moreno, 
Us ti Luyó un Beaterío y  Colegio de 

diñas, bajo la advocación de Nuestra 
Aeüora de las Angustias:

Resultando que. nombró Patronos 
Je esta Fundación al Abad mayor d¡@ 
Alcalá la Real (Jaén), a D. Antonio 
Aranda, clérigo de menores,, y a don 
Alfonso de Yida, autorizándolos para 
que designaran: el prim ero, a. un pa
riente que le sucediera, y el segundo; 
& uno de sus hijos, facultando a éŝ - 
tos para que nombrasen sucesores a 
sus parientes por línea de la funda
dora o de su marido, D. Antonio José 
del Toro Roldán:

Resultando que el capital con que 
Actualmente cuenta dicha Fundación 
es de 229.374,63 pesetas, distribuidas 
en la siguiente form a: 75.50#, en la 
Basa-colegio, y 153.874,63, en tres 
Inscripciones intransferibles de la 
Deuda pública, refundidas hoy en una 
gola:

Resultando que concedida audiencia 
a los representantes de esta Obra pía 
e interesados en sus beneficios, no se 
ha precentado reclamación alguna: 

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Córdoba, al evacuar 
el in form e. prevenido por el artícu
lo 43 de la-Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913, lo hizo en sentidlo favo
rable a la clasificación:

Resudtando aue him sido iustifica-

satisfactoriamente t e  coísdiclones l 
de capacidad, higiénicas y  pedagógicas; 
de los locales donde se dan t e  en se-: 
ñanzas:

Considerando que esta Fimdaciém 
se halla constituida, por un conjunto 
de bienes y derechos destinados a la 
enseñanza, así como sus rentas, por 
lo que puede clasificarse de benéfico-' 
docente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el articuló 2;ú del Real decreto de; 
27 de Septiembre d e : 1912 :

Considerando que compete al Mi
nisterio de Instrucción pública y  Be
llas Artes su clasificación, a tenor de 
lo prevenido en el artículo 1.° del c i
tado Real decreto :

Considerando que la mencionada: 
Institución dispone de recursos pro
pios para cumplir su objeto, sin ne
cesidad de ser socorrida con fondos; 
del Estadio, la Provincia o el Munici
pio, ni con repartos o arbitrios for
zosos :

Considerando que reúne, por tan- 
; to, las condiciones que el articulo 44 

de la replida Instrucción exige para 
que una Fundación pueda ser clasi
ficada como de beneficencia particu
lar:

Considerandó que, no hallándose los 
Patronos relevados de presentar pre
supuestos y rendir cuentas, quedan 
obligados a- • cumplir este requisito,

S. M. el Rey (q, D. g.), a propuesta 
de 1 a Becc i ó n de Fund ac i o n es y de 
acuerdo con lo informadlo por la < Ase
soría jurídica, se ha servido disponer:

í.° Que clasifique de beneficen
cia particular docente la  Fundación 
denominada “ Colegio de Nuestra'Se
ñora de las Angustias” , instituidla en 
Priego (Córdoba), por doña María Jo
sefa del Mármol y Calvo de León.

2.° Que se confiera, el Patronato 
de. la misma al Abad mayor de la Aba-? 
día de Alcalá la Real (Jaén), en unión 
de los parientes y . sucesores de don 
Antonio Aranda y. de: JD. Alfonso de 
Vida; y caso de que no existiese nin
guno de éstos, a la Junta provinüía.1 
de Beneficencia de Córdoba, con la 
obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anualmente al Pro
tectorado; y

3,° Que esta resolución se comu
nique al Ministerio de Hacienda y  que 
se den los traslados a que hace refe
rencia el artículo 45 de la; Instruc
ción del Ramo.

De Real orden 1o: digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 21 
de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado del dóspaohó 
de la Dirección» generar de Primerá 
¡enseñanza.

 F O M E N T O  

REAL ORDEN-  
fim o. S r.: Próxim o a term inar ef 

plazo que concede el artículo 64 de 
la ley de P lagas del cam po de 21; 
de Mayo de 1908, para la realiza-, 
óión de los trabajos ele extinción del 
germ en de langosta, en las cam pa
ñas de otoño e invierno, y en aten-« 
orón a lo m anifestado por los In^ 
genieros Jefes de ias regiones; 
agronóm icas de Extrem adura y  La 
Mancha, en oficios Me 29 y 21 del! 
actual, respecto a la  conveniencia 
de p rorrogar dicho ;plazo, con el fin] 
de que puedan, quedar ultim ados los; 
trabajos de saneamiento: que . ac-. 
tualm ente se realizan-y que por  eir-* 
cunstancias muy atendibles no p o 
drán estarlo el día 31 del corriente; 
mes, com o determ ina el citado ar-* 
tículo 6 4 , ; '

S; M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido: 
a bien disponer se prorrogue, como; 
en años anteriores, p or  todo el mes' 
de Febrero próxim o, el plazo que la 
ley concede para efectuar el sanea-.

' m iento de los terrenos invadidos'; 
por el germ en de langosta, en las; 
provincias' en que; existev :

De Real orden lo  com unico a Y. L 
para su conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a Y. I. muchos] 
años. Madrid, 27 de Enero de 1925,’

El Subsecretario encargado del despacho*

VIVES
Señor D irector general de A gricu l

tura y Montes;.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

 REALES ORDENES

lim o. Sr.: V isto el expediente, dé. 
. la entidad Centro Catalán de Ase-* 

guradores, incendios, Barcelona,,
{. S. M. el R e y  (q. D. g .)t de c o n - 
r form idad con el in form e del N ego- 
1 ciado, que ha hecho suyo la Junta 

Consultiva da Seguros, se ha servido; 
disponer que se inscriba a la Com 
pañía Centro Catalán de Asegura^ 
dores, de B arcelona, en el R egistró  
creado por el artículo 1.° de la  ley 
de 14 de Mayo de 1908, autorizán
dola para operar en. el ram o de in
cendios v  aprobando las pólizas f
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t á t í f te  q u a h a  preemrtado’ por ha
llarse la elocnmentácMn remitida 1 
de... qooalQrmidad can lo a- preceptos :• 
kig'aiNfe&y’ reglamentarias? vigentes.

Be Rpal bidón lo digo a Y. I.. pa
ra  su eanocimáenta y demás efee- 
■4®é* ' IM©ís¿ guarde-; a Y. I. muchos 
años: Madrid, 22: de. Enero de 1925.

E5K StiliseeretariG^ encargado- del' -Ministerio,

: ' ÁUNOS

Señor Jefe superior de Comercio
y Seguros.

I lmo. Sr .: En cumplimiento de lo 
dispuesto* en eh artículo; 1.9 del Real 
decreto de 14 del actual, por el que 
se dispone. la constitución de una 
Comisión, integrada por. los. elemen
tos que en eJ¡¡ misma se< meneipnan, 
que se encargará de estudiar y r e 
dactar las normas para el régimen de 
las Asociaciones cooperativas, y de 
conformidad con las propuestas ele
vadas. a este' Departamento,

■- B.. M. e l  Eto. (q. ,D. g,)' ha. tenido a 
bien designar Vocales de la  expresa
da Comisión a los señores-4 siguientes: 

Por la DJirecaién general de t r a 
bajo y  Acción sociali B  Felipa Gó
mez Cano, Subdirector de Trabajo y 
Acción* social... ,

Por la Jefatura Superior dê  Comer
cio y Seguros, D4 Arturo Suárez lia l- 
feito, Secretario de la Comisión per
manente de Comerdio y Asesor de 
Cooperación..

. Por et Consejo de TrabadoVoca l  
.patrono,* Jk Francisco; Junoy Rabal; 
VbeaL obrero;, Et limito; • Mari&exr • -€111; 
funeionario del Consejo, B ,: Antonio 
Gascón y Miramón.

Por el Instituto Nacional de Pre
visión, D. Alvaro López Núñez, Sub
director del mismo.

Por la Junta Central de Coloniza
ción y  Repoblación interior, D. Angel 
de Torrejón, Vocal de dicha Junta.

Por la Federación de Cooperativas 
de Funcionarios públicos, su Tesore
ro, D. Pedro Sangro y  Ras. da Qlancu 

Por la Federación éa : Cbop#i?atiMS 
catalanas, su Presidente, D. José Ven
tosa y Roig,

Por la Cooperativa del Ministerio 
de la Guerra, el Teniente coronel de 
Intendencia D. Adolfo Melóndez y  Ca
dalso.

Por la Caja de Crédito Marítimo, 
D. Alfredo Saralegui; y  

Por la Unión de Cooperativas del 
Norte de España, su Presidente.

De F jal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efecto® oportunos.

Dios guarde> a V< L  muchos años.. Ma« 
drid, 28 de Enero de 1925.

MI Subsecretario encardado del Ministerio,
A UNO S

Señor Oñeral mayor e Inspector ge
neral de los’ Servicios administra- 

. Uves. de-, Ministerio.

B Ü M » »  CElfRffi'ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

G R A C IA  Y  J U S T IC IA

JUNTA DEPURADORA DE LA JUS
T IC IA  M U N IC IPA L

Relación de las sanciones impuestas 
por la Junta depuradora de la Jus
ticia municipal de la Audiencia te
rritoria l de Valencia durante el mes 
de Enero actual.

Destitución del Juez municipal d© 
Fauzara, D. Vicente Andrés Blanco^ 
con arreglo-a. lo dispuesto en el ar- 
t] culo 4.6 d é l. Real .. decreto? de 5  ̂ de 
Abril último.

Suspensión por tres meses al Juez 
municipal de Adraneta, D. Francisco 
Juan Monfort* con arreglo al. artícu
lo 4.°; del Real, decreto de 5: da. Abril 
último..

Suspensión por seis meses <M Se
cretario del Juzgado municipal de V i
llar de Canes, D. José Relies Moliner, 
con arreglo al artículo; 4* del Real de
creto de 5: de. Abril último.

Relación de las sanciones impuestas 
por la. Junta depuradora de la Jus
ticia municipal de la Audiencia. te
rritoria l de t'áceves durante el mes 
de Enero actuaL
Número 18* del. expediento.— D. Ca

milo García y  García;, Juez de Guijo 
de Grabadilla. Suspensión de tres me
ses, con arreglo al número 4.° del ar
tículo 734 y 741 de la ley Orgánica.

Número 45.— D. Leoncio Fernández 
Gómez, Juez de Cadalso. Incompatible 
para el desempeño de sus funciones, 
con arreglo a í artículo 8.° de la ley 
de Justicia municipal.

Número 42.— D. Jesús Martín Cor
dero, D. Lucas Bayle y D. Gervasio 
Mateos, Juez, Juez suplente y Fiscal, 
respectivamente, de Cilleros. Separa
ción- en el núme
ro- 5;° éet ariícuio %2ii de la ley Or
gánica.

Número 8.—D. Pedro C. 'Gómez Ba
rrios, Juez de Gargantilla. Destitu
ción, con arreglo al número 5.° del 
artículo 224 de la ley Orgánica. *

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD
BANCO DE CRÉDITO INDUSTRIAL

A partir del día 1.° de Febrero pró
ximo, podrá hacerse efectivo e:i las

ofiemas de este. Banco* paseo, de 
coletas,. 6, segundo, el importe dé|: 
cupón trimestral número 15 de; Iñf; 
Bonos del Tesoro para el Fom^hta Séj 
lé; Industria nacional, al 5 por lóq. 
anual, libre de todo impuesto, em ^í 
sión de 5 de Abril de 1921, eontr$< 
presentación de los respectivas eupefe ■ 
nes, acompañados de la eorrespoRH ¡ 
diente factura. . v,

Lo que se pone en conocimiento dft i 
los interesados a lós efectos procéW v 
dentes. ¡ (

Madrid, 2¡7 de Enero de 1925.’ -I f l ; 
Director, José Cebada.

GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Vacante el cargo de Interventor dé. 
fondos del Ayuntamiento de Mora 
(Toledo), de nueva creación y  dotad<$ 
con el sueldo anual de 3.000 peseiaá* 

Esta Dirección general ha acordada 
se anuncie a, concurso su provisión^; 
per término, de treinta días, Jescon'¿ 
tados. loa festivo®, conforme al 
■Mmti'&r. d&.-dé! *' de 23 dá
Agosto de 1924, durante cuyo plazq 
podrán presentar, sus instancias ef| 
esté Centro directivo los solicitantes^ 
que deberán reunir y  acreditar l ac
las condiciones que en el expresad# ¡ 
Reglamento se señalan, presentando!: 
además su hoja: de servicios debida^ ! 
mente autorizada y  l¡a justiñcacióif1 
de qos ’méritos ’que aleguen; advir*? f 
tiendo que dejarán de ser cursada#'  ̂
las que no sean acompañadas de los í 
documentos que justifiquen aquella# i 
condiciones. j

Madrid, 29 de Enero de 1925.—18: 
Director general, Calvo Sotelo. /

Vacante por renuncia del que l$¡ 
desempeñaba la Secretaría, del AyiiíX-* 
tamiento de Más de Barberans (Tarrá* 
gona), dotada con el sueldo anual d€¡ 
3.500 pesetas, y en vista de que' elj 
Ayuntamiento, háciendo uso de la fa-*{ 
cuitad que a estas Corporaciones 
otorga la Real orden de 22 de No-; 
viembre último, ha resuelto cubrilf* 
mediante concurso la vacante de re-; 
ferencia,

Esta Dirección general ha acordadc! 
anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante, que, con arreglo' 
a la Real orden citada, sólo podrá se# i 

i concursada’ por los Secretarios que, i 
al solicitar tomar parte en el eon^l 
curso, desempeñen en propiedad otra#'- 
Secretarías de la misma categoría de]j 
la que se intenta proveer, debiendo; 
ajustarse la tramitación del concurso.? 
expresado a cuanto se dispone par# 
estos casos en la Real orden precita-’1 
tía y a los artículos 22 y siguiente#' 
del Reglamento de Empleados m u n i
cipales.

Madrid, 28 de Enero de 1925.— El, 
Director general, Calvo Sotelo*  ̂ ■'

Vacante por renuncia c3el fu e .1* 
desempeñaba la Secretaría, det A ,^vx'a'1
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Jamiento de Olivares (Sevilla), dota- 
tía con el sueldo anual de 3..50Ó pese
tas, y en vista de que el Ayuntamien
to, haciendo uso de la facultad que a 
éstas Corporaciones otorga la Real 
orden de 22 de Noviembre último, ha 
resuelto cubrir, mediante concurso la 

> yapante de referencia,
Esta Dirección general ha acordado 

anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante, que, con arreglo 

: ft la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que, 
áí solicitar tomar parte en el con- 

, curso, desempeñen en propiedad otrag 
Secretarías de la misma categoría de 
la que se intenta proveer, debiendo 
ajustarse la tramitación del concurso 
expresado a cuanto se dispone para 
estos casos en la Real orden precita
da y a los artículos 22 y siguientes 

• ,del Reglamento de Empleados muni
cipales.

Madrid, 28 de Enero de 1925.—El 
Pirector general, Calvo Sotelo.

Vacante por defunción del que la 
desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de Castellanos de Moriscos 
(Salamanca), dotada con el sueldo 
firmal de 2.00-0 pesetas, y en vista de

Sue el Ayuntamiento, naciendo uso 
e la facultad que a estas Corporacio

nes otorga la Real orden de 22 de No
viembre último, ha resuelto cubrir 
mediante concurso la vacante de re
ferencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante, que, con arreglo 
$ la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que, 
Vi solicitar tomar parte en el con
curso, desempeñen en propiedad otras 
Secretarías de la misma categoría de 
la que se intenta proveer, debiendo 
ajustarse la tramitación del concurso 
expresado a cuanto se dispone para 
estos casos en la Real orden precita- 
tía y a los artículos 22 y siguientes 
tíel Reglamento de Empleados muni
cipales*

Madrid, 28 de Enero de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante por jubilación del que la 
desempeñaba la Secretaría del 
Ayuntamiento de Espinosa de He
nares (Guadalajara), dotada con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, y en 
vista de que el Ayuntamiento, ha
ciendo uso de la facultad que a es
tas Corporaciones otorga la Real 
orden de 22 de Noviembre último, 
ha resuelto cubrir, mediante con
curso, la vacante de referencia,

Esta Dirección, geherai ha acor
dado anunciar, por término de 
treinta días, el correspondiente 
concurso para cubrir dicha vacan
te, que, con arreglo a la Real orden 
citada, sólo podrá ser concursada 
por los Secretarios que, al solicitar 
tomar parte én el concurso, desem
peñen en propiedad otras Secreta
rías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo 
ajustarse la tramitación del con
curso expresado a cuanto se dispo
ne para estos casos en la Real or
den precitada y a los artículos 22 y 
siguientes del Reglamento de Em 
pleados municipales.

Madrid, 28 de Enero der Enero de 
1925.— Ejl Director general, Calvo 
Sotelo. c

Vacante por; renuncia del qué la 
desempeñaba la Secretaría del 
Ayuntamiento de Quintanamanvir- 
go (Burgos), dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, y en vista 
de que el Ayuntamiento, haciendo 
uso de la facultad que a estas Cor
poraciones otorga Ja Real orden de 
22 de Noviembre último, ha resuel
to cubrir, mediante concurso, la va- 
vacante de referencia,

E sta Dirección general ha acor
dado anunciar, por término dé 
treinta días, el correspondiente 
concurso para cubrir dicha vacan
te, que, con arreglo a la Real orden 
citada, sólo podrá ser concursada

por los Secretarios que, al solicitar 
tornar parte en el concurso, desem
peñen en propiedad otras Secreta-, 
rías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo 
ajustarse la tramitación del con
curso expresado a cuanto se dispo
ne para estos casos en la Real or
den precitada y a los artículos 22 y 
siguientes del Reglamento de Em 
pleados municipales.

Madrid, 28 de Enero de Enero do 
1925.—-E)l Director general, Calvo 
Sotelo.

Vacante por destitución del que 
la desempeñaba la Secretaría del 
Ayuntamiento de Redecilla del Ca
mino (Burgos), dotada con el suel
do anual de 1.500 pesetas, y en vis
ta de que el Ayuntamiento, hacien
do uso de la facultad que a estas 
Corporaciones otorga la Real orden 
de 22 de Noviembre último, lia re
suelto cubrir, mediante concurso, la 
vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acor
dado anunciar, por término de 
treinta días, el correspondiente 
concurso para cubrir dicha vacan
te, que, con arreglo a la Real orden 
citada, sólo podrá ser concursada 
por los Secretarios que, al solicitar, 
tomar parte en el concurso, desem
peñen en propiedad otras Secreta
rías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo 
ajustarse la tramitación del con
curso expresado a cuanto se dispo
ne para estos casos en la Real or
den precitada y a los artículos 22 y 
siguientes del Reglamento de Em
pleados municipales.

Madrid, 28 de Enero de Enero de 
1925.— E¡1 Director general, Calvo 
Sotelo. •

R ectificación.
 En la Ga c et a  del día 17 del corrien
te, página 248, tercera columna, en 
donde dice: “Ayuntamiento de Rena- 

wente (León), debe decir: Ayunta-* 
Miento de Benayente (Zamora).


